
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

                   EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                11001-31-05-024-2021-00532-01 

TIPO DE RECURSO                                 APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE  GLORIA INÉS VILLAMIZAR SÁNCHEZ  
DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTRO   

FECHA DE SENTENCIA  31 DE OCTUBRE DE 2023 
DECISION  ADICIONA NUMERAL TERCERO, CONFIRMA LO 

DEMÁS, COSTAS A CARGO DE PORVENIR S.A. Y   
COLPENSIONES 

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/11/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 2 /11/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

         APROBADO VIRTUALMENTE 
                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

                    

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                11001-31-05-008-2020-00119-01 

TIPO DE RECURSO                                 APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE  NORBERTO PULIDO MENDOZA 
DEMANDADO  COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA  31 DE OCTUBRE DE 2023 
DECISION  CONFIRMA, SIN COSTAS 

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/11/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 2 /11/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

         APROBADO VIRTUALMENTE 
                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                11001-31-05-025-2019-00866-01 

TIPO DE RECURSO                                 APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE  ÉDGAR VICENTE ALBERTO DE JESÚS SÁNCHEZ ROJAS 

DEMANDADO  COMPAÑÍA OCCIDENTAL DE COLOMBIA, LLC. 

FECHA DE SENTENCIA  31 DE OCTUBRE DE 2023 
DECISION  CONFIRMA, COSTAS A CARGO DEL DEMANDANTE 

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/11/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 2 /11/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

 
         APROBADO VIRTUALMENTE 

                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                11001-31-05-035-2020-00304-01 

TIPO DE RECURSO                                 APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE  MARTHA PATRICIA VARGAS PEÑA 

DEMANDADO  FONDO DE EMPLEADOS PARA AHORRO BIENESTAR Y 

LA VIVIENDA -FAVI 

FECHA DE SENTENCIA  31 DE OCTUBRE DE 2023 
DECISION  CONFIRMA, SIN COSTAS 

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/11/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 2 /11/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

 
         APROBADO VIRTUALMENTE 

                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                11001-31-05-021-2021-00482-01 

TIPO DE RECURSO                                 APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE  CLAUDIA PATRICIA GARZÓN VARGAS 

DEMANDADO  COLPENSIONES Y PORVENIR SA 

FECHA DE SENTENCIA  31 DE OCTUBRE DE 2023 
DECISION  CONFIRMA, COSTAS A CARGO DE PORVENIR S.A. Y 

COLPENSIONES 
  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/11/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 2 /11/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

 
         APROBADO VIRTUALMENTE 

                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                11001-31-05-030-2021-00561-01 

TIPO DE RECURSO                                 APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE  OSWALDO ARIAS CHINOME 

DEMANDADO  COLPENSIONES, PORVENIR SA Y PROTECCIÓN SA 

FECHA DE SENTENCIA  31 DE OCTUBRE DE 2023 
DECISION  CONFIRMA, COSTAS A CARGO DE PORVENIR S.A. Y 

COLPENSIONES 
  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/11/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 2 /11/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

 
         APROBADO VIRTUALMENTE 

                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                11001-31-05-020-2022-00184-01 

TIPO DE RECURSO                                 APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE  XIMENA LEONOR AMÉZQUITA PINTO 

DEMANDADO  COLPENSIONES Y PORVENIR SA  

FECHA DE SENTENCIA  31 DE OCTUBRE DE 2023 
DECISION ADICIONA NUMERAL TERCERO, CONFIRMA LO 

DEMÁS, SIN COSTAS  
  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/11/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 2 /11/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

 
         APROBADO VIRTUALMENTE 

                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                11001-31-05-024-2021-00562-01 

TIPO DE RECURSO                                 APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE  RUBIELA FLÓREZ AVENDAÑO 
DEMANDADO  COLPENSIONES Y PORVENIR SA  

FECHA DE SENTENCIA  31 DE OCTUBRE DE 2023 
DECISION ADICIONA NUMERAL TERCERO, CONFIRMA LO 

DEMÁS, COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES Y 
PORVENIR S.A. 

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/11/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 2 /11/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

 
         APROBADO VIRTUALMENTE 

                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                11001-31-05-026-2021-00236-01 

TIPO DE RECURSO                                 APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE  CLAUDIA BEATRIZ RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTROS  

FECHA DE SENTENCIA  31 DE OCTUBRE DE 2023 
DECISION ADICIONA NUMERAL SEGUNDO Y TERCERO, 

CONFIRMA LO DEMÁS, COSTAS A CARGO DE 
SKANDIA 

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/11/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 2 /11/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

 
         APROBADO VIRTUALMENTE 

                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                11001-31-05-026-2022-00119-01 

TIPO DE RECURSO                                 APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE  ESMERALDA BARAJAS DÍAZ 

DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTROS  

FECHA DE SENTENCIA  31 DE OCTUBRE DE 2023 
DECISION ADICIONA NUMERAL SEGUNDO, CONFIRMA LO 

DEMÁS, SIN COSTAS 
  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/11/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 2 /11/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

 
         APROBADO VIRTUALMENTE 

                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                11001-31-05-031-2022-00220-01 

TIPO DE RECURSO                                 APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE  CAMILO ALFONSO DE JESÚS OSPINA BERNAL 

DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTROS  

FECHA DE SENTENCIA  31 DE OCTUBRE DE 2023 
DECISION ADICIONA NUMERAL TERCERO, CONFIRMA LO 

DEMÁS, COSTAS A CARGO DE PORVENIR S.A Y 
COLPENSIONES 

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/11/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 2 /11/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

 
         APROBADO VIRTUALMENTE 

                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                11001-31-05-032-2021-00534-01 

TIPO DE RECURSO                                 APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE  LUIS ALBERTO SÁNCHEZ CHAPETA  
DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA  31 DE OCTUBRE DE 2023 
DECISION ADICIONA NUMERAL SEGUNDO, CONFIRMA LO 

DEMÁS, COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES 
  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/11/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 2 /11/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

 
         APROBADO VIRTUALMENTE 

                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                11001-31-05-024-2021-00380-01 

TIPO DE RECURSO                                 APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE  JUANA MARÍA GÓNGORA DE LA CRUZ 
DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA  31 DE OCTUBRE DE 2023 
DECISION ADICIONA NUMERAL SEGUNDO, REVOCA 

NUMERAL SEXTO, CONFIRMA LO DEMÁS, COSTAS 
A CARGO DE COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/11/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 2 /11/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

 
         APROBADO VIRTUALMENTE 

                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                11001-31-05-002-2019-00813-01 

TIPO DE RECURSO                                 APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE  ROSA ISABEL OJEDA MARTÍNEZ 
DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA  31 DE OCTUBRE DE 2023 
DECISION ADICIONA NUMERAL SEGUNDO, CONFIRMA LO 

DEMÁS, COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES 
  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/11/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 2 /11/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

 
         APROBADO VIRTUALMENTE 

                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                11001-31-05-021-2022-00317-01 

TIPO DE RECURSO                                 APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE  OLGA LUCÍA MERCADO DONATO 
DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA  31 DE OCTUBRE DE 2023 
DECISION REVOCA PARCIALMENTE NUMERAL QUINTO, 

CONFIRMA LO DEMÁS, COSTAS A CARGO DE 
PORVENIR S.A Y SKANDIA S.A 

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/11/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 2 /11/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

 
         APROBADO VIRTUALMENTE 

                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                11001-31-05-022-2019-00676-01 

TIPO DE RECURSO                                 APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE  GUSTAVO TRUJILLO GONZÁLEZ 
DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA  31 DE OCTUBRE DE 2023 
DECISION ADICIONA NUMERAL SEGUNDO, CONFIRMA LO 

DEMÁS, COSTAS A CARGO DE PORVENIR S.A. Y 
COLPENSIONES 

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/11/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 2 /11/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

 
         APROBADO VIRTUALMENTE 

                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                11001-31-05-028-2021-00364-01 

TIPO DE RECURSO                                 APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE  ANA ESPERANZA PARRA ADAMES 
DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA  31 DE OCTUBRE DE 2023 
DECISION REVOCA PARCIALMENTE NUMERAL QUINTO, 

ADICIONA NUMERAL SEGUNDO, CONFIRMA LO 
DEMÁS, SIN COSTAS  

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/11/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 2 /11/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

 
         APROBADO VIRTUALMENTE 

                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                11001-31-05-030-2020-00322-01 

TIPO DE RECURSO                                 APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE  LILA GABRIELA MÉNDEZ FLÓREZ 
DEMANDADO  COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA  31 DE OCTUBRE DE 2023 
DECISION ADICIONA NUMERAL TERCERO Y CUARTO, 

CONFIRMA LO DEMÁS, COSTAS A CARGO DE 
PORVENIR S.A Y SKANDIA S.A. 

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/11/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 2 /11/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

 
         APROBADO VIRTUALMENTE 

                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                11001-31-05-026-2019-00270-01 

TIPO DE RECURSO                                 APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE  CLAUDIA YOLANDA ACOSTA DONOSO 

DEMANDADO  DROGUERÍAS COMUNAL Y MARCO ANTONIO PINILLA 
FECHA DE SENTENCIA  31 DE OCTUBRE DE 2023 
DECISION  CONFIRMA, COSTAS A CARGO DE LA PARTE     

DEMANDANTE 
  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/11/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 2 /11/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

 
         APROBADO VIRTUALMENTE 

                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                11001-31-05-028-2017-00803-01 

TIPO DE RECURSO                                 APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE  EMIGDIO PULIDO PINEDA (Q.E.P.D.) SUCESORA 

PROCESAL ESPERANZA PULIDO MÉNDEZ 

DEMANDADO  CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 

CUNDINAMARCA CAR 
FECHA DE SENTENCIA  31 DE OCTUBRE DE 2023 
DECISION                                              CONFIRMA, SIN COSTAS 

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/11/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 2 /11/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

 
         APROBADO VIRTUALMENTE 

                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                11001-31-05-032-2020-00445-01 

TIPO DE RECURSO                                 APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE ARIEL PELÁEZ SEPÚLVEDA 
DEMANDADO  COLPENSIONES 
FECHA DE SENTENCIA  31 DE OCTUBRE DE 2023 
DECISION                                              CONFIRMA, COSTAS A CARGO DE LA PARTE 

DEMANDADA 
  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/11/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 2 /11/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

 
         APROBADO VIRTUALMENTE 

                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                11001-31-05-033-2021-00090-01 

TIPO DE RECURSO                                 APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE PEDRO PABLO QUIROGA 
DEMANDADO  COLPENSIONES 
FECHA DE SENTENCIA  31 DE OCTUBRE DE 2023 
DECISION                                              CONFIRMA, SIN COSTAS 

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/11/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 2 /11/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

 
         APROBADO VIRTUALMENTE 

                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                11001-31-05-038-2021-00028-01 

TIPO DE RECURSO                                 APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE LUZ DARY URBINA BARRETO 
DEMANDADO  UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA 
FECHA DE SENTENCIA  31 DE OCTUBRE DE 2023 
DECISION                                              CONFIRMA, COSTAS A CARGO DE LA 

DEMANDADA  
  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/11/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 2 /11/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

 
         APROBADO VIRTUALMENTE 

                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                11001-31-05-035-2021-00372-01 

TIPO DE RECURSO                                 APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE RODRIGO VALENCIA LONDOÑO 

DEMANDADO  LUIS ALBERTO VARGAS MUÑOZ 
FECHA DE SENTENCIA  31 DE OCTUBRE DE 2023 
DECISION                                              REVOCA SENTENCIA, COSTAS A CARGO DEL 

DEMANDANTE  
  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/11/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 2 /11/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

 
         APROBADO VIRTUALMENTE 

                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                11001-31-05-038-2021-00197-01 

TIPO DE RECURSO                                 APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE BREMIS LUCIA BARBOZA HOYOS 

DEMANDADO TR3S SAS  
FECHA DE SENTENCIA  31 DE OCTUBRE DE 2023 
DECISION                                              CONFIRMA, SIN COSTAS        

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/11/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 2 /11/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

 
         APROBADO VIRTUALMENTE 

                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                11001-31-05-001-2018-00697-01 

TIPO DE RECURSO                                 APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE JOSÉ MIGUEL OLIVARES PÉREZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO   
FECHA DE SENTENCIA  31 DE OCTUBRE DE 2023 
DECISION                                              REVOCA SENTENCIA, ORDENA Y CONDENA A 

COLPENSIONES, DECLARA NO PROBADAS LAS 
EXCEPCIONES PROPUESTAS, COSTAS A CARGO 
DE COLPENSIONES 

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/11/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 2 /11/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

 
         APROBADO VIRTUALMENTE 

                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                11001-31-05-024-2021-00178-01 

TIPO DE RECURSO                                 APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE EISENHOWER BARBOSA CELIS 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO   
FECHA DE SENTENCIA  31 DE OCTUBRE DE 2023 
DECISION                                              ADICIONA NUMERALES SEGUNDO Y TERCERO, 

CONFIRMA LO DEMÁS, COSTAS A  CARGO DE 
COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/11/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 2 /11/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

 
         APROBADO VIRTUALMENTE 

                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                                11001-31-05-020-2020-00394-01 

TIPO DE RECURSO                                 APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE EFRAÍN BERNAL RÁQUIRA 

DEMANDADO LA NACIÓN- MINISTERIO DE AGRICULTURA 
FECHA DE SENTENCIA  31 DE OCTUBRE DE 2023 
DECISION                                              MODIFICA Y ADICIONA PARCIALMENTE EL 

NUMERAL TERCERO, CONFIRMA LO DEMÁS 
  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/11/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 2 /11/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

 
         APROBADO VIRTUALMENTE 

                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO                                               11001-31-05-030-2021-00040-01 

TIPO DE RECURSO                                 APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE FLOR MARÍA GÓMEZ DÍAZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO  
FECHA DE SENTENCIA  31 DE OCTUBRE DE 2023 
DECISION                                              MODIFICA NUMERAL TERCERO, ADICIONA 

NUMERAL TERCERO, CONFIRMA LO DEMÁS, 
COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES 

  MAGISTRADA PONENTE                   DRA. CLAUDIA ÁNGELICA MARTÍNEZ CASTILLO 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-
laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 02/11/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 
 

                                 APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 0 2 /11/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

 
         APROBADO VIRTUALMENTE 

                                                            MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
                                                                                SECRETARIA 
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